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	 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL LISTADO DE PERITOS AMBIENTALES 2010
[image: image1.emf]

	Datos personales del Socio (APARECERÁN EN EL LISTADO)
	Fecha: 

	Apellidos:                           
	Nombre:                         

	NIF:                    
	Domicilio Profesional:                                           

	Localidad:                                
	Provincia:                          
	Teléfono fijo:                    

	Teléfono móvil:                       
	E-mail:                        
	Nº de socio ACASTUR:        

	Especialista en (señala las que consideres oportunas):  
 □ Evaluación ambiental
□ Gestión y tratamiento Residuos
 □ Energía y Eficiencia 
□ Contaminación Ambiental

 □ Economía ambiental
□ Auditorias. Gestión Ambiental

 □ Ordenación Territorial
□ Gestión recursos hídricos
 □ Espacios Naturales
□ Seguridad e Higiene Industrial

 □ Restauración paisaje
□ Educación y comunicación ambiental

 □ Otros (indicar) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
	 Titulaciones (Universitaria, Master, Postgrados):
 -                

 -

 -
 -

 -                

	Situación
	Cuota

	 FORMCHECKBOX 

	 Acepto abonar la cuota anual de inscripción para la inclusión en el Listado Anual de Peritos Judiciales de ACASTUR para 2010.
	 FORMCHECKBOX 
 40 €/año

	Si NO deseas ser incluido en el Listado de Peritos de la Coordinadora Estatal de Ciencias Ambientales (CECCAA), con carácter estatal, por favor, marca esta casilla  FORMCHECKBOX 


	

	Opciones de pago

	 FORMCHECKBOX 

	Domiciliación bancaria. 

La inscripción se renueva automáticamente en enero de cada año.

Nº Cuenta:


	

	Envía la solicitud de inscripción a acastur@gmail.com  o bien mediante correo ordinario a: 
ACASTUR. Hotel de Asociaciones. C/ Fernández Ladreda 48. 33011. Oviedo.

	En cumplimiento de la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que los datos personales facilitados en la presente solicitud serán recogidos en el fichero automatizado LISTA_PERITOS_2010.xls, con la única finalidad de confeccionar la Lista de Peritos a la que se refiere el artículo 341 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, para su cesión a las instituciones que así lo requieran a ACASTUR.

Sus datos no serán utilizados para otros fines sin previo consentimiento. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a sus datos dirigiéndose la dirección de correo electrónico a: acastur@cienciasambientales.com o bien mediante correo ordinario a: ACASTUR. Hotel de Asociaciones. C/ Fernández Ladreda, 48. 33011. Oviedo.
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Oviedo, 9 de diciembre de 2009 
 
 


Estimada/o compañera/o, 
 
La Asociación de Ciencias Ambientales de Asturias (ACASTUR) está elaborando el Registro de 
Peritos Ambientales (RPA) con el cuál pretende dar respuesta a las solicitudes de peritos 


que están llegando a ACASTUR por parte de diversas instituciones. 
 
Para ser incluido en el Registro de Peritos 2010, deberás ser socio de ACASTUR, y rellenar 


debidamente la Hoja de Inscripción adjunta, que también puede ser descargada desde la web: 
www.acastur.es 
 
Una vez cumplimentada deberás enviarla a ACASTUR, por uno de los siguientes medios, 
antes del 20 de diciembre de 2009: 


- E-mail: acastur@gmail.com 
- Correo postal: ACASTUR. Hotel de Asociaciones. C/ Fernández Ladreda 48, 33011. 


Oviedo. Asturias. 
- En mano, en el propio Hotel de Asociaciones, en sobre cerrado a nombre de ACASTUR. 


 
Tras recibir la solicitud, procederemos al cobro de la cuota de inscripción y te enviaremos la 
confirmación de que has sido incluido en el Registro de Peritos, así como una carta Informativa 
donde se explica en qué consiste el RPA y las obligaciones y derechos para el asociado de estar 
incluido en dicho Registro. Dicha información también puedes consultarla en la web de la 
CECCAA (www.ceccaa.com) 
 
Una vez elaborado el Registro de Peritos, éste se facilitará al Departamento de Justicia del 
Principado de Asturias (encargado de tramitar la Lista Oficial de Peritos), a las instituciones 
que así lo requieran y se ofrecerá al Ilustre Colegio de Abogados de Asturias, con el propósito 
de darle la mayor difusión posible entre el sector de la abogacía. 
 
Tus datos además serán facilitados a la Coordinadora Estatal de Ciencias Ambientales 
(CECCAA) con el objeto de incluirlos en el Registro de Peritos Ambientales Estatal, en cuyo caso 
el campo de actuación quedará abierto a todo el territorio estatal. 
 
Cualquier duda sobre este aspecto no dudes en contactar con nosotros/as. 
Un saludo, 
 
 
 


Paula Baldó de Andrés. 
Responsable Listado de Peritos ACASTUR. 






